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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OARAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSlluN-lBE-202&085

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y ÍIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PÉREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL

ARQ. TIGUEL AI{GEL ORDUÑA IORA¡T, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROTTO URBANO Y
OBRAS PÚBLrcAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARIA';Y POR LA OTRA PARTE EL C. UUSES ESfEBAil
I{IEÍO AGUIRRE, EN SU CARACÍER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE PROYECTOS ARQUITECTÓNNOS DE
IGUAI¡ IPG, S.A" DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA" Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA
REFERENCIA A LOS OUE AOUI INTERVIENEN, SE IES DENOIIINARA EN CONJUNTO COMO 'LAS PARTES',
LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO
DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIOI{ES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIOT{ES

I.I.. ES UN ÓROMO DE GOBIERNO MUNICIPAL OE CONFORMIDAD CON LOS ARÍICULOS 1I5 DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN POLITrcA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANrcA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

1.2.' TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CAtl"E VICEi{TE GUERRERO 1{o. f, COtor¡lA CEÍ{TRO,
CÓOGO P(§TAL 4lNO, GUAI.A OE I.A.INoEPEI{oETIGIá,, EsrADo oE GUERRERO DoNoE sE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN I-AS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURNRAN SUS EFECTOS TEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONÍRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 38I, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASf COMO AQIJELLoS AcToS NECESARIoS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚgLrcES N C.IECUTAR ASIGNADAS At MISMO.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PÉRU, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYORIA EXPEOIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓH CIUOIO¡IU OEI- ES
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secRe-ranh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcls.

CO¡ITRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISIUN-|BE-202&085

I.5,. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE LA LEY
ORGANNA MUNICIPAL OEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. UIGUEL A¡ECI ONOUÑI f,ORAl{ EN SU CARACTER OE SECREÍARIO DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PÚBLGAS, SE ENCUENTRA FACULfADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMAS ACTOS
JURIDGOS QUE SE DERIVEN, OE ACUERDO CON LA TEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEMTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

I.6.QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 134 DE U COHSTITUCIÓN POLÍTEA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓH POITTI DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCÓN VIL DE I.A LEY ORGANrcA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO O#
GUERRERO;-I DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRER€
Y 5 DEL CÓDIGO DE ETICA Y REGI.AS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H=
AYUNTAMIENTO MUNICIPAI. DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSICÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
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LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA
DISPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPI

ob m, frles/ /02140e5cd12M6eac24 857ac!e966a1ba46138
AS COMO LA I.EY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PAR,A EL ESTADO DE GUERRERO
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: hüpjlts¡-

Numero 465 deuefTero ob.mx/trans ncra¿nstrtulo ram¡enlo udtct al20 1 7 I Oclubre lLe
Resporsüd¿s Afinasüdtvr Pra el Esta do de C'€nero AS MISMO SE MANIFIESTA QUE A LA
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LAS
DrsPosrcroNEs QUE tE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓDGO DE
Értcn v Reous DE TNTEGRTDAD DE Los sERVtDoRES púBLrcos DEL H. AvUNTAMIENTo MUNtctpAL DE
IGUALA DE LA ÍNOEPENDENCÍA Y LEY465 DE RESPONSABÍLÍDAOES AOMINISTRATÍVAS PARA EL ESIAOO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON:
FO}IDO DE APORTACIOiIES PARA Iá INFRAESTRUCTURA SOCIAL TUI{ICIPAL Y DE LAS
DEilARCACTO}¡ES TERRTTORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAL (FATSTUN) DEL EJERCTCTO FTSCAL 20A.

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: PROYECÍOS ARQUÍIEGÍÓilEOS DE
TGUAI-A IPG, S.A. DE C,V., EN VIRÍUO DE QUE OFRECÓ I-AS MEJORES OrcONES TECNGAS Y
ECONÓi,IICAS A TRAVES DEL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACÓN URECTA EL cUAt SE LTTVÓ A cABo
EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCUIO EZ OE U TEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS A LAS MISMAS.

II.. "EL CO{TRATISTA' DECTáRA QIJE:

II.I.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD IMONIO DE LA RA PÚB
t{ÚtERo 68,20 Vor. CDUo(V Et{ tA CIUDAD
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CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOP-FAISIUIüIBE-202}{}85

A LOS 29 D|AS DEL TES DE TARZO DEL DOS TIL DIECINUEVE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO
FRANCISCO ROMAN JAIMES, NOTARIO PÚBLrcO NUMERO TRES OEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO.

II.2.. EL C. ULISES ESTEBAil t{IEfO AGUIRRE, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, OUIEN SE

IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE: NTAGUL9{,9412H00, ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO OE LA ESCRÍTURA PÚBUCA ilÚMERO 68.22It VOI. CDLXXIV EN LA
CIUDAD DE IGUATA DE LA INOEPE}¡DENCIA ESTADO DE GUERRERO A LOS 29 DAS DEL TES OE fIIARZO
DEL DOS IIL DIECII{UB/E, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES, NOTARIO
PÚ8LICO NUMERO TRES DEL DISTR,To NoTARIAL DE HIDALGo.
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1.4.. TTENE ESTABLECTDo su DoMtctuo EN cAtLE EutuANo zApATA xúu. eg, coLoNtA cE[TRo, Gp:
1lXXl0, Ell IGUAIá DE lá ltlDEPEttDEi¡ClA, GUERRERO; MISMO OUE SEÑAI-A PARA QUE SE LE
pRAcleuEN LAS NolFrcAcrorues, nú¡¡ t¡s oe cmAcrER pERsoNAL, Lqs euE sunlnAN sus
EFECTOS LEGALES MIENTRAS No SEÑALE PoR ESCRITo ofRo DISTINTo, PARA ToDoS Los FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO,

r r.s.. sE ENcUENTRA REGlsrMDo EN LA SEcRETARh or x¡clpruo¡ y cREDlto púguco, coH rl
REGtsrRo FEDERAT DE coNTRrBUyEHres xúueno pAlr$329|t5o
REGTSIRO DEL TNST|TUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (IMSS) E (|NFONAV|T) 86a29107109

1t.6.- coNocE EL coNTENtDo y Los REeursrros euE ESTABLECEN LA LEy DE osRAs púettcns y
sERvtctos RELAcroNADos coN t-AS MISMAS y EL coNTENtDo DE sus FRAccrouEs ruúuenos t, z v
3, DEL ART. 46, OUE CONTIENEN: t).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y tOS DOCUMENTOS OUE FORMAN
eARTE DE LAS pRopUESTAS TEcNTcAS v ecoruóurces. 2).- eRoGRAMA oe e.lecucróN GENERAL DE
LOS IRABA"JOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE OE OBRA Y EL SUPERINTENDENIE DE CONSTRUCCÓN Y
3).. ESpEctFtcActoNES GENERALES DE LA ENT|DAo NoRMATTVA y PARTTCULARES oE coNSTRUcctó+l
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA"
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASí MISMO, LOS PTANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
B[ÁcoRA euE sE ABRTRA EN LA FEcHA DEL rNrcro DE Los rRABAJos, r¡uarÉN FRMADoS poR'EL
AYUNTAMIENTo, Y.EL CoNTRATISTa., ToRumAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE coNTRATo.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL

?'-H,@
SITIO RaLzqnAru Los TRABAJoS o&JETo

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE QUE INTERVIENEN EN SU
e¡ecuqó¡¡ Y DE Los PERMtsos
EFECTO. URAA¡O
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I.3.-TTENE cApActDAD ruRloEe pARA CoNTRATAR, neúrur LAs coNDroorues rÉcnrces v
econóuces peRA oBLIGARSE A tl E¡Ecuoón DE Los TRABAJoS oBJEro DE ESTE coNTRATo.
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE-2023-085

II.8.. BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 51 DE I-,A LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS FISICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCÓN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCÓN
PÚBLICA.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCATES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 13 DE ABRIL OE TA, CON NO. DE
FOLIO Z}NB23I'OAI, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 32-0, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.1 AY 2,1.37,2'1,§DE LA RESOLUOÓII
M§CELAXEA FISCAL PARA 2OA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE Iá FEDERACÉil EL ?
DICIETBRE DE MZ2, EMITIDO POR EL SERVICIO OE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LOANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES;

CLAUSULAS

PRIIIERA: OBJETO DEL COI{TRATO.
.EL AYUNTAMIENTCT ENCOMIENDA iAL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS TRABA"JOS

CONSISIENTES EN: "CONSTRUCCION DE BARDA PERIIIETRAL EN LA ESCUELA SECUilDARIA }{o. 311

LEYES OE REFORMA DE I8' DE LA COLONIA FERMIN RABADAT{, OE LA CÍUDAD DE IGUALA, MU¡¡ICIPIO
DE IGUALA DE LA IXDEPE}IOE}iCIA" GUERRERO".'EL CONTRATISTA'SE OBLIC,A A REAI.IZARTOS HASTA

SU TOTAL TERMINACÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

CARACTER]SIICAS OE LOS TRABA'OS: 126.60 ML DE DESMONTAJE OE MALLA MEIALÍCA CON MEOIOS
MANUALES, 144.76M2 DE TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO, 196.52 M2 DE EXCAVACION A MECANICA
EN MATERTAL T|PO (B)TNVESTTGADO EN OBRA, 53.60 M3 DE CARGA MECANTCA Y REflRO DE MATERTAL

PRODUCTO DE EXCAVACION A TIRO LIBRE, 142,92 ¡Á3 DE RELLENO Y COMPACTACÓN DE MATERIAL

PRODUCTO DE EXCAVACION, 131.01 M2 DE PLANTILLA DE 6 CMS DE ESPESOR DE CONCRETO HECHO
EN OBRA 119.10 ML DE ZAPATA CORRIDA (ZC-l) DE 90x15 CM DE CONCRETO HIDRAULICO DE FC = 200
KG/CM2,3S5.TSM2DEMURODEBLOCKMACIZOAPARENTE 14X2OX4OCM.,DE14CMDEESPESOR,215.OO
ML DE CASTILLO DE 20X15 CMS DE CONCRETO HIDRqULICO DE F'C=250 KG/CM2, 121.60 ML DE CADENA
0E REMATE (CG1) 0E 20x15 CMS DE CONCRETO Hlo DE F'C=250 KG,CM2, 1.00 PZA DE PLACA
ALUSIVA A LA OBRA Y 

,144.76 
M2 DE LIM
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-lBE-2023{85

SEGUilDA: tOt{TO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE ¡ S3,9(ts.36 (NOI/ECEilTOS
sEsEf{TA Y TRES tlL ¡|OVEC|Ei{TOS OCHO PESOS 361100 t.N.), MAS ¡1f/,,?¿5.y (CtEt{TO C|NCUEiÍTA
Y CUATRO mL DOSCTEilTOS VEhrnCrrcO PESOS 31/100 r.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DANDO UN TMPORTE TOTAL ¡ 1,118,13.70 (U1{ HTLLot¡ CIEITO DIEC]OCHO ilL CtE}aTO TREIITA Y TRES
PESOS 7t¡r100 X.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONIENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN TAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL COI,¡TMTISTA' REALIZA 8
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES E
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENIES Y NO TENDRA DERECHO A <
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERGERA: PLAZO DE E"TECUOÓil
.EL CONTR,ATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRAÍO EN UN

PLAZO DE eECUCóil {¡ (CUARENTA) DIAS NATURATES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DÍA 12 DE JUL]O
DEL 2OA Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 20 DE AGOSTO OELMzl,, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBIUDAD DE DrcTAIEXES, PERIISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BAI{COS OE

TATERIALES Y OEL HMJEBLE

'LA SECRETARÍA'SE OELTGA A PONER A DrSpOSrcÓN DE'EL CONTRATTSTA', EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN

EL (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CAEO LOS TMBAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASf COMO LOS
DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAMITACIÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBI.I(S)EN EL(LOS)OUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS T&\BAJOS'LA SECRETARÍA', NO PRORROGARA LA FECHA

ORIGINALMENTE PACÍAOA PARA I.A CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, Égle¡¡
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).
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ñsrÁüóóñPARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABA"'OS YADOUISICIÓN DE IúAfER|A|-ESY/OEO UJPOS DE I

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JUR|DICO, 'LA SECRETARIA'OTORGARA ATITICIFO
DEL 30% ITRETNTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSrcÓN, Y SERA PUESTO A
DISPOSICÓN DEL CONTRATISTA CO}.I ANTELACÓI N UI TECM PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA OE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL TISTA REALICE EN EL

OFICINAS,
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISI|UN-IBE-202$$5

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E
INICIO DE Lq OBRA;ASICOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
L\ ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTA" NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEEERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÚN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO. z
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SEXÍA: FORMA DE PAGO.
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
y EspEcrFrcActoNES DE coNSTRUccróN, euE ABARCARAN uN pERloDo No MAyoR A uN MES D|AS
cALENoARro, LAS euE seRÁu pRESewADAS poR'EL coNTRATrsrA' A rá RESIDENcTA DE oBRA
DENTRo 0E Los 61sers¡-oíes NATURALES STGUIENTES A LA FEoHA DE coRTE eARA EL pAGo DE LAs
EslMAcroNES, AcoMpAñADAS DE LA DocuMENmc¡óu eue tcREDrrE LA pRocEDENcrA 0E EsrAs,
U QUE STNA EL DIA ÚLTIMO OIE OC C¡O¡ MES COMO UAXIUO;LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, OESERA REVISAR, Y EN SU CASO,
AUToRTZAR rAS ESTTMAcToNES, MtsMAs ouE sERAN pAGADAS EN LAS oFlctNAS DEL AyUNTAMTENTo
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÚH QUT SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H, AYUNTAMIENTO DE
TGUALA DE LA INDEeENDENCTA, DENTRo DE uN TERMINo No MAyoR DE 20 (vEtNTE) ohs HRruRn-es,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
REStDENctA DE oBRA. LAs DTFERENctm rÉcrurc¡s o ¡luuÉRtces pENDTENTES DE pAGo, sE
nesolveRAru v, EN su cAso, se ncoRponlRtN EN LA stGUtENre Esluecóru.

Los tMpoRTES UNA vEz ANALTZADoS y CALCULADoS oeeeRAN coNStDERAR pARA su pAGo Los
DERECHoS euE, coNFoRME ALmrlcut-o tgt DE LA LEy FEDERAL DE DEREcHos, pRocEDAN poR LA
pRestrcóH DEL sERvrcro oe rruspeccóru. vGlLANcrA y coNTRoL DE oBRAS euE REALTZA LA
secRrnRÍR oe u runcóN púeLrce, y EL poRcENTAJE DE cARGos ADTcToNALES DETERMTNADo
poR'LA secRerlnln' coNsrDERADo EN LAs BASES oe u ucrncróN y euE oeeERA¡¡ esiln
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

'EL coNTRATtsra'seRn el úHrco RESpoNSABIE DE euE LAs FACTURAS euE sE pRESENTEN pARA

SU PAGO, CUMPLAN COI.I LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
su pAco poR FALTA DE ALGUNo oe Esros o poR su pneserurloóH tNcoRREcrA o
exreupoRA¡¡en, uo seRA uorvo pAR\ soLrctrAR EL pAGo DE GASToS FtNANctERos.

Los pAcos DE ESTtMActoNES No sE consroemnAl coMo AcEprAqóru ptEu¡ DE Los TRABAJoS,
yA euE'EL AyUNTAMIENTo'rexoRÁ EL DERECHo DE RECLAMAR poR Los rRABtuos FALTANTES o
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.
cuANDo stN ESTAR TERMTNADA t-A ToTALTDAD DE Los rRABAJos, sr A Jurcro DE'u secnetmll'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PoDRA PACTARSE SU DE
RECEPC róH risna Y PARC
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CUANDO 'LA SECRETARíI' RCSCI¡¡ON ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS

IMPUTABLES A'EL CONIRATISTA', LA RECErcÓN PARCIAL QUEDANR I .IUICIO OE 'LA SECRETARIA' LA
OUE LIQUIDARA EL IMPO,RTE DE LOS TRABAJOS OUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO. §

§

o
-I!
I-¡¡tc
rt

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULIEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTtr SEAN COMPENSAOAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE.

oo
-
? J

EL PAGO OE I.AS ESTIMACIONES SE IENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRTTARÍA' OMITA
RESOLIER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TÉRMTNO DE 20 (vErNTE) DIAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR L{ RESIDENCIA DE I.A
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA OEBERA HACER CONSTAR EN LA BIACORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE I.AS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO DE 20
(vEtNTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS POR

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGARA LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE'EL CONTRATISTA', DEBÉNDOSE HACER CONSTAR EN I-A B|TACORA TALES HECHOS.

)(,

I-A AUTORIZACÓN DEL PAGO OE LOS GASTOS NO RECUPERABI,ES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO,

EL PAGO DE LAS ESTIMACIOI{ES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

coMpRoBADOS SE REAL|¿ARA EN UN TÉRMNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE) DÍAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIOENTE DE O8RA. A
LOS IMPORTES QUE RESULÍEN NO LES SERA APLÍCABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO

DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

CASO,
.LA 

SECRETARIN SI L N o, PODRA ORDENAR LA SUSPENSÚN TOTAL O
PARCIAL

,?5 ts TANTO NO SE LLEVE A CABO LA óNo
:-:§', .á ¡rttl A OE P¡o
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-lBE-202U)85

SI 'Et CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN

POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAO EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENORA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PTAZO DE EJECUCÓN DE LOS
TRABAJOS.

CUAI.¡OO LOS TRABA.JOS NO SE HAYAN REALIZADO OE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE CoNSTRUccÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA
DECI.ARACÉN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'1A
SECRETARIA', ESTA PODRA ORDENAR SU DEMOLEÓN, REPARACÓN O REPOSrcÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIO}.IAIES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA 'EL
CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAI ALGUNA POR ELLO. EN ESTE

;
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OARAS PÚBLICAS.

CONTRATO t{o. IGUAI-A-SDUOP+AISüUN{BE-2023{¡85

REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑAI-ADO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRqTO PARA SU TERMINACÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARIA', A SOLICITUD

DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

ESTABTECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACÓN (ARTICULOS r7-A Y 21), COMO SrSE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIrc UITUN,qUS OESOE

OtJE SE'IENCÓ EL PLAZO HASTA I,A FECHA EN AJE SE PONGAN EFECTIVAMENTE IAS CANTIDADES A
DISPOSICÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO'EL CONTRATISTA', ESTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCUI-ARAN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURAI.ES, DESDE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSEÓN DE'LA SECRETARIA'.

2
8e
Eq.<
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sÉpnm* cmA}trl¡ oe mncrpo y cuwL[{rErlTo y vrctos ocuLTos DEL coNTRATo
1.-pARA GARANTTZAR LA coRREcrA Rpt-luclóN DEL ANTrcrpo, EL coNTRqlsrA' sE oBLtGA A
PRESENTAR FlAttZA PO,R Et lll9l (DIEZ POR CIENTO) POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE I.A INDEPENDENCIA Y A
sltsr¡ccróru DE LA MtstitA:

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR

FtAilZA pOR EL 10'6 (DrEz pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABA.'OS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL

tMpuEsro AL vALoR AGREGADo, oToRGADA poR rNslrucróru oe rnnzns DEBTDAMENTE

AUToRTZADA A FAVoR DE LA sEcRErmle oe FTNANZAS y ADMr¡ttstuctót'¡ DEL H. AyUNTAMTENTo DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERo, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 1O (DIE4
olm utrumuEs stculENTEs A LA FECHA EN euE RECTBA LA NortFtcAcóN poR EscRtro euE
REALTCE'r-l secReteRln'DE LA ADJUDrcncróu ot coNTRATo o FALLo, pERo ANTES DE LA FTRMA

DEL CONTRATO.

§.. auE [A FIANZA sE oToRGARA ATENDIENDo A ToDAs LAs ESTrpuLAcroNES coNTENTDAS EN EL
CONTR,ATO;

B).- ouE eARA LIBERAR LA FTANZA senÁ Reeursrro TNDTSeENSABLE rA MANrFEsrAclóru expR¡sr v
PoR EScRrTo De'u secnernnln';

Pro
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA§DUOP+A!S¡|UN-IBE-2023{85

C).. OUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
I,"EGAI.ES O JUICIOS QUE SE INTERPONCAAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'I.A SECRETARIA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPFTENTE, Y

z §

FI

A(,
-5
!

t
-EI
C¡
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E

D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENIE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 OE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
ETTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLZA OE FIANZC REQUERIDA.

oo
2:

c

f(,

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A 'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÚN DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULIEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA', Y ÉSTE
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

DIAS NATURAI.ES SIGUIENTES A LA FECHA DET FINIQUITo, .LA SECRETARÍA. DEBERA UBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER La§
DEFECTOS QUE RESULTAREI{ DE LOS XISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIE
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÚN AL CONTENIDO LA.§

ESPECIFICACIONES GENERATES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DÉ!
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORM
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS RELAC i to.

QN
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PrAZO DE 12 ( SES, ADOS A PAGÍI
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FÍSICA DE LOS TRi\BAJOS, SIEMPRE OUE DURANTE ESE
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' POR EL CUM
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO OUE PREVIAM
RECEPCÓN FíSCA DE LOS TRABfuOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TERMINOS DE LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CoT.I LAS
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN OUE EXTSTA RECLAMACTÓN POR PARTE DE LA
SECRETARÍA, LA LIEERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANT|A QUE
SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y cros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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CONTRATO ¡¡o. IGUAA-SOUOP+AISIU}|{BE-2023{85

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
cuBrERTo poR tA c,ARANTÍA 'LA SECRETARÍI' oeaeRA NolFrcARLo poR EscRrro A 'EL
CONIRATISTA', PARA QUE ESrc HROE LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONOIENTES,
DENTRo oE uN pr-lzo u¡xruo DE 30 ITRETNTA)DlAs NATURALES;TRANSCURRToo esre rÉnurNo srx
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETMIN'
pRoceoenArHAcEREFEcnvAriGAMI¡TIA. srunEp¡RrcóN REQUTEREDEUN pLAzo MAyoR,lá
secReunfa' y 'EL coNTRArstn' poonÁru coNVENtRto poR EScRrro, DEBTENDo coNTtNUAR
vrGENrE t-l ommr[e.
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OCTAVA: REPRESENTAT{TE DE "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABI.ECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
smo DE ReluzncróH DE Los MrsMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE euE FUNGTRA coMo
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓru, EL CUAL OESTRA CONTAR CON EXPERIENCIR UÍHIIT,II DE S

(ctNco)Años, y euE AcREDrrAm coH Los DocuMENTos roóHeos, coNocER coN AMpLrruD Los
pRoyEcros, NoRMAS DE cALIDAD y ESpEcrFrcAcroNEs DE coNsrnucclóru, c¡rÁloco or
coNCEPToS o ACTIVIDADES DE oBRA, PRoGRAMAS oe e¡ecucIÓru Y DE SUMINISÍRoS, INCLUYENDo
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
cotsrRuccrór, NoRMAS DE cAlrom, errAcoRn, collvExros y oruAs oocuurxTos TNHERENTES,

euE sE GENEREN coN Molvo DE LA EJEcucróN DE Los rRABAJos.

EL SUpERINTENDENTE DE coNsrRucctót¡ oeae ESTAR FAcULTADo poR'EL coNrnnrtsrn', pmn ofR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELJqCIONAOAS CON LOS TRABAJOS, IÚN LIS OE

cmAcren pERsoNAL, Asl coMo coNTAR coN LAS FACULTADES suFrcrENTES pARA LA ToMA DE
DEctstoNEs EN Tooo Lo RELATTvoAL cuMpLtMrENTo oE ESTE coNTRATo. q
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ilOVEllA: RELACIOi{ES LABORALES 0E "EL COilTRATISTA" CO}l SUS
"EL coNTRATtsrA', couo EMpRESARto y ptrRóru DEL pERSor{AL OUE OCUPA, CON MOTIVO DE

.tTRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRAfo, SERA EL úuco ReSpoHSABLE DE t-AS oBLrcAc
DERTvADAS DE LAS DrspostctoNEs IEGALES y DEMAs oRDENAMTENToS EN MATERTA DE

SEGURIDAD soclAL, ASi cotúo DE LAS oBLlGActoNES FISCALES'EL cor,rrRATrsr¡r sE oBLTGA poR Lo
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

CoNTRA o EN coNTRA DE.LA secRrraniI., e¡I ReucIÓN coN LoS TRABA^JoS oBJETo DEL PRESENTE
coNTRATo, RELEVANDo EN ToDo cASo DE EsrR oaucncó¡¡ e u secRernRh.
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H. AYUNTATIEI{TO IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA Ii{DEPENDENCIA GUERRERO
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'LA SEcRETARÍA' sE RESERVA EL DEREcHo DE LA AcEprAcróN oel
corustRuccróH y DE soucrrAR EN cuALeurER MOMENTO, POR CAUSAS
SUSTTUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA' reuoRl LA oBLrGAcróN DE NoMBRAR A orRo
Rrúu los REeutslTos tNDrcADos EN EL pRTMER pARRAFo or esrn cúusul1.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-lBE-202U)85

DEOTA: RECURSOS HUTAIIOS DE "EL COT{TRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEARq,
PERSONAL PROFESIONAL, IECNCO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 8
fRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS RELACIONADOS i
CON I.AS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO OE LOS RECURSOST
HUMANOS DEL ESTAOO Y POR IA UTILIZACIÓN OE BIENES O SERVICIOS DE PROCEOENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE tAS REGIONES.

OECflA PRITERA: RESPOII§ABILIOADES DE "EL COT{TRAflSTA"
.EL CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A TOOOS LOS REGI.AMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

EN MATERIA DE CONSTRUCCÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚELrcR, PROTECCÓN ECOLÓGICA Y DE

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAT, ASf COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE 1.A SECRETARIA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA" QUE
PODRAN SER RECI.AMADAS POR'LA SECRETARIA'POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESÍIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO

EXPRESOY POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTffO PARRAFO

DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA

UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA
LA LEY EN LA MATERIA.

DEomA SEGUI¡DA: SUPER$SÉi{ DE Los IRABA,oS
.TA 

SECRETARíN DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL OEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCULO 112

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. tA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABA"'OS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENÍA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDAOES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMrcO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-lBE-2023{85

.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OtsJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONIRATISTA'POR ESCRITO I.AS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO T"E SEAN ,,oRDENADAS. E:
ES FACULTAD DE'LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN 

)
A UTILIZARSE EN I.A EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EH LOS LUGARES
DE ADQUISrc6N O DE FABRICACÓN.

oÉoIA renceRt PEt{As coarGNctoilAtEs
.LA SECRETARIA' Y 'EL CONTRATISTÑ, CONVTENEN PARA EL CASO OE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIO}.IALES:

A)..'LA SECRETARÍA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OEJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABI.ECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABA.JO APROBADO PARA LO CUAL, 'LA SECRETARIA"
COMPARARA PERÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, ELAVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COI"PAR,qCÚN A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,'LA SECRETARIA'PROCEDERA I XICER
LAS RETENCIONES ECONÓMOAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE I.A FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA OE REVSIÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚNICAUCUrc EN FUNCÓN DE LOS TRABAJOS OUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCbN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS OUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO QUE'L\ SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REV§ÓN TUVIERA ACUMULADAS.

Lq APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS HO
SE HAN CONCLUIDO.
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SCCNCNNíE DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSttUN-lBE-2023-085

TRABAJO, 'LA SECRETARII' LE NPIICNNA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULÍTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS ÍRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE I.A FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN LA CI-AUSULA TERCERA <
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER 

'SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO OE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO. - *
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE I.AS ESTIMACIONES19
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE {
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAg E
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IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GEN
SECREIARIA'NO SE ATRIBIJYAA CULPA DE'EL CONTRATISTA"

LA DEMORA MOTIVADA POR >
ERAL QUE A JUICIO DE'LA

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA 

SECRETARÍA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENOO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, SI 'LA SECRETARh'OPTE POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

I

DECITA CUARTA". TOI»FICACIONES AL COilTRATO
.LA SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTOREqDO, BA^JO SU RESPONSABILIDAD Y

POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANIE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, CONSPCRADO§ CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vEtNTtctNco PoR ctENTo) DEL MONTO O DEL P|-AZO PACTAoOS, Nl IMPLIQUEN VARIACIONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NISE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS Pt]BLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS

TR/{TADOS.

SI I.AS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESENCIALES OEL OBJETO OE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE

PARA ELUDIR EN CUALQT'IER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONAOOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO OUE EN

REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO, SI SE MODIFICA EL PIAZO, LOS PERIOOOS

SE EXPRESARAN EN DíAS NATURALES, Y LA DETERMINACÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACÓN S

CON RESBEOIOD PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CON
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-lBE-2021085

SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSUI-A
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERi\RSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMAI-IZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS OUE OR'GINEN LA CELEBRACTÓN DE LOS CONVENTOS MOD|FICATORTOS O ADTCTONALES¡.

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARE
.EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARÍA' LAS ESTIPULACIONES OUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN. 2
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PTAZO:
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y AOMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECIFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DEcilA QUffTA: SUSPEI{$Óil TExPoRAt DEL coTITRATo
"LA SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATAOOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO PODRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANOO OCURRA LA STJSPENSIÓN, EL SERVIOOR PÚBLICO OESIGNAOO POR'LA SECRETARIA' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRAEAJOS, ASí COMO LAS ACCIONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAOUINARIA Y EQUIPO OE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGAR¡ Cru rcUN- PROPORCÚN AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN CONVENIDO, FORMALIZANDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON
LAS MISMAS;ARTICULO 1MY147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA

RESPONSABILIDAD PARA'LA SECREÍAR|A'Y'EL CONTRATISTA" DEBIENDO ÚIICNUTruTE SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRAÍO, SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
OAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITAOOS OS,
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAIá-SDUOP+NS[U$IBE-2029185

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÉN DE LOS TR/qBAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

OE MATERIALES Y EQt,IPOS OE INSTAIáCÓI.¡ PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABTLTDAD DE'EL CONTRATTSTN. §
EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBIE DEIERMINAR I.A IEMPORALIDAD OE LA SUSPENSOH OC I-O§
TRAEA,,OS, 'I,A SECRETARIA'PODR,{ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESIE COT'ITRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODR,A CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS I.EGATES, UNA VEZ
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSÓN.

DEcfiA SEXTA: REscE6N ADTINISTRAÍIVA oEL coNTRATo.
.LA SECRETARÍI' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL

CONTRATISTA" PROCEOIENOO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARÍA' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, OICHA RESC§IÓN OPERARA DE PLENO OERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECTARACIÓN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONIRATO, RELACONANDOLOS CON I-AS

ESTIPULACIONES ESPECIFCAS QIJE SE CONSIOEREN HAN SIDO INCUMPLIOAS, PARA QUE 'Et
CONTRATISTA', DENTRO DEL TERMINO DE 15 (QUINCE)DIAS HABILES SIGUIENTES A I-A FECHA EN QUE
RECIBA I.A NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESC§ÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU OERECHO COÑVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) DÍAS HABLES
SIGUIENTES A I-A FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA' QUIEN DECIDE RESCINOIRLO, SERA NECESARIO

OUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENCAA LA DECLARACÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) DIAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR I.AS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE,'LA SECRETARIÑ
ESTIMA QUE tAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO A}./TERIOR DENTRO DEL FINIQI.,,ITO,

CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA

.LA SECREÍARIA'PODRA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISttUN-l8E.2023485

.I.A 
SECRETARIA' PROCEDERA A LA RESC§ÚN AOMINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO CUANDO 'EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

0.. SI 'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABA'OS OBJETO DE ESTE§
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 {OU|!CE) DIAS STGUTEXTES A LA FECHA CONVENTDA StN CAUSAS
JUSTIFICADA" CONFORME A LA NORMATIVIOAD APLICABTE EN LA MAIERIA.
II).. SI INTERRUMPE INJUSTIFICAOAMENTE I-,A EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR 'LA
SECRETARIA'.

IID.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓNOENES DADAS POR Et RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

rU.. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE 1.A
SECRETARIA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA ÍERMINACÓN SAÍISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS ÍRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALiOAO, BE ENTREGA F{SCA OE LAS ÁREAS OE TRABArc
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARÍA', ASICOMO CUANDO ESTA
HUBIERE OROENADO LA SUSPENSÓN OE LOS TRABfuOS; NI POR EL ATMSO OE LOS TRABA.'OS OUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).. sl Es DEC|-ARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMTNOS DE Lq [Ey DE CONCURSOS
MERCANTITES.

VI).. SI SUBCONIRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR COÍ,¡ LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

vrD.- sr CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONIRATO, StN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE1.A SECRETARIA'.

vilr).- SI "EL CONTRATISTA'NO DA A'LA SECRETARIA'O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD
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SECRETARIA OE DESARROLLO URBAM) Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRATO l¡o. IGUAIA§DUOP+AISIU$IBE-202!085

IX).. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIOAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

DISPOSICIONES, LINEAMIENÍOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO OEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE
ESTE COI.¡TRAÍO POR'LA SECRETARíA', ESTE PNOCCDERA A TOMAR INMEDIATAúENTE POSESÓT.¡ DE
LOS ÍRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBTE Y DE LAS INSTALACIO¡¡ES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONÍRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A1-A SECREIARiA', EN UN TERMINO DE
10 (DrEa DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE t-A NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO DEL OFtCtO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACÓN OUE ÉSTA tE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITTOA I.A RESOLUCÓN DE RE§CISIÓN ADIáINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A'EL
CONTRATISTA" 'LA SECRETARÍN' PRTCEUTORNMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIOUIOADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO OUE PROCEOA, LO OUE DEBERA EFECTUARSE

DENTRO DE LOS 30 ORETNTA) DIAS NATUR{LES STGUTENTES A LA_FECHA DE r-A NOTIFTCACÓN POR

ESCRITO DE DICHA RESOTUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS CAARANTIAS. EN EL
FINNUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO OE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTAOOS QUE SE

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
,EL 

CONTRATISTA'.

DÉOTA SEPNm: TETITIT¡AOÓN AIITICIPADA DEL COilTRATO
.LA 

SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA. DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCUIOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECU

CUANDO ESTOS SCM RAZONABI,ES, ESTEN DEBIDAMENTE
DIRECTAMENTE CON EL

H. AYUNTAIIEITO IUI{ICIPAL DE IGUALA
DE l-A !}{DEPEXDEi{C|A GUERRERO
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-18E.2023{85

EN ÍODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR I.AS<
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIACORA, DEBIENDO'tA SECRETARÍA' LEVANTAR ACTAE
CTRCUNSTANCTADA EN LA OUE SE CONTENGAN COMO MÍNTMO LOS REQUTSTTOS TNDTCADOS POR Ett
ARTíCULO 15.1 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELAC0NADoS cc8§,
LAS MISMAS. 

=ÍUNA VEZ NOTIFTCADA POR OFICIO LA IERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'f,,a
CONTRATISTtr POR'LA SECRETARIA" ESTR PNOCCOCNA E TOURN INMEDIATA POSESÓN DE LOS?
TRABfuOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES=
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA OE 'EL CONTRAfISÍA', AC
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABA^'OS
'EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARíA', EN UN TERUIHO DE 10 (D|EZ)

DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE tA FECHA DE LA NoTIFICACÓN PoR ESCRITo DEL oFIcIo
DEt INICIO DEL PROCEDIMIENTO OE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIOAD CON LO ESTABTECIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,170, Y .I7I 

DEL
REGLAMENTO DE LA l'EY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DEOXA OCTAVA: ÍtEcEFoÓil DE Los TRABAJoS
At CONCLUIR LOS TMBAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNrcAM DE INMEDIATO A'LA SECRETARÍA'A
TRAVES DE I.A BIACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABA'OS O&JETO DEL PRESENTE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS OUE LO SOPORTEN E

INCLUIRA UNA RELACÉN DE I.AS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
cREDlTos A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA SECRETARÍA' EN uN TERMTNo DE 20 (vErNTE) DIAS
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN OEBIOAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARIA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATIST§ SU REPARACÓN, A EFECTO
DE QUE ESTM SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO OUE ACUERDEN'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARAC'ÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LOANTERIOR, SIN PERJUIC¡O DE QUE'LA SECRETARIA'OPTE POR
LA RESC§IÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LO§ TRABAJOS,'LA SECRETARIA'EN UN TERMINO DE 15
(ourNcE) DfAs NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FfSrcA DE LOS M|SMOS, MEDIANTE EL
LEVANTAMIENTO DELACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 166 PÚBLI Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS M
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

COilTRATO No. IGUALA.SDUOP+A¡SI U}¡{BE-202}{¡85

.I.A 
SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIATES DE TRABfuOS EN LOS CASOS QUE A

CONTINUACÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANOO SE §ATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBÉN SE
SEÑAI.AN A CONTINUACÓN :

A).- CUANDO'LA SECRETARÍA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRAzuOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTMTISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABIES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABI.ES, ESTEN
DEBIDAMENfE COMPROBADOS Y SE REI.ACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DÜ
PRESENTECONTRATO. :{z
B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA I.A TOTATIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARÍC
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, POORA PACTARSE SU RECEPCIÓU. EU ESTOS CASOS SE I.EVANTARA EL ACTA OE

,

J z.

o
RECEPCIÓN FíSICA Y PARCIAL OE LOS TRABAJOS. tll-f
c).- cuANDo 'LA SECRETAR¡A' DE pOR TERMTNADO ANTICTPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A 'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ES¡OS SCM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE REI.ACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO'LA SECRETARIA'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDANA N .IUICO OC 'LA SECRETARh', LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABA'OS QUE DECIDA RECIBIR.

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, EN ESTE CASO
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL

OEcflA NovENA. FIi{IQUITo Y TERf,I}¡AcÉN DEL co}ITRATo
PARA DAR POR ÍERMINADOS, PARCIAL O TOTAT¡IENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARIN' V 'EU CO¡ITRNISTA' EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS.
.LA SECRETARh' OCSCRA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISÍA'TENDRA L{ OBLIGACÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO I7O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SE
,EL
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. TGUALA-SDUOP-FAISMUN-lBE.2023{)85

HACIENDOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE TES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARÍES RESPECTOAL FINIQUITO, O BIEN,'EL CONTR,qTBTA'NO
ACUDA CON'LA SECREfARIf PARA SU ELABORACÓN DENTRO OEL TERMINO SENALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIoR, .LA 

SECRETAR|A'PRoCEDERA A EI.ABoRARLo, DEBIENDo coMUNIcAR PoR
oFrcro su RESULTADO A'EL CONTRATTSTA' DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES,"
SIGUIENTES A I.A FECHA DE SU EM§ÓN; UNA VEZ NOTIFICADO Et RESULTADO OE DICHO FINIQUITO A.

,

.EL 
CONTRATISTA', ESTE TENDRA E

A SU DERECHO CORRESPONDA; Sl
DARA POR ACEPTADO.

L TERMTNO DE 15 (ourNcE)DÍAS
STE TERMINO

NATURALES PARA ALEGAR LO QUE t
TRANSCURRIDO E NO REALIZA ALGUNA GESÍÉN ,SE t

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA" 'LA SECRETARIA

I
t,

DEBERA LIQUIDARIOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES STGUTENTES. Sr

RESULTA QUE EXISIEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE IAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE ÍRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEEERA EXGIRSE POR OFICIO SU REINÍEGRO, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREOITOS FISCAIES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUÍARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASÍA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSrcÓN DE'LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARIA' PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA AOMINISTRATIVA OUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'
EN ESTE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO MfNIMO LOS REQUISITOS SEÑAI-ADOS POR EL
ARTICULO IT¿OELREGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA LTQU|OACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DIAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRÁ
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTNGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR
úNrcmeurE UNA MANrFEsrActóN DE'LA SEcRETARIA' y 'EL coNTRATrsrA' DE euE No ExrsTEN
OTROS ADEUOOS Y POR tO TANTO SE TENDRAN POR TERMINAOOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIOIIES
OUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBI.E EL
PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRAÍIVA QUE OE POR
EXTINGUIDOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES OE'LA SECREÍARh' Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE
CONTRi{TO.
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CONTRATO No. IGUTtt A.SDUOP-FAISMUN-lBE-2023-085

UGESHA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATTSTA'SE OBLTGAN A SUJETARSE ESTRTCTAMENTE PARA LA EJECUCÓk
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS OUE LG
INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISlTqS<
oUE ESTAáI..ECEN EL ARTICULo PRIMERo LA LEY DE oBRAS PÚBLÉAS Y SERVICIoS REI.ACIoNADP
coN LAS MTSMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEy 0E OBRAS PÚBLTCAS y SERVICIOS RELACTONAOOS Cflr{,
LAS MISMAS, IEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES OE¡
LE SEAN APLICABLES

DE t !.OCP€r.O€iEr¡

cr.ia ol ta aaraoEu ¡aoqr¡aL

VIGE$TA TERCERA: }üCIOI{ALIDAD DE "EL CO}ITRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CON
Y CONVIENE
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UGESflA PRITERA: OTRAS EST| PULACIONES
.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.5% (CINCO AL MII.IAR) EL IMPORTE DE CADA ESTIMACÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICULO

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECC

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIR OC U TUHCIÓN PUBLICA.

UGE$MA SEGUI{DA: RE§OLUCIÓI OE PNOAUMS FUTUROS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBI.ES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBI.EMAS ESPECÍFCOS DE CARACTER TECNEO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS OE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).-'EL CONTRATTSTA'SOL|C|TARA A'LA SECRETARh', UeOn¡nE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA

EL PROBLEMA TECHICO VIO IOUINISTRATIVO OUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTTVOS QUE l..E DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACÓN
QUE SUSTENTE SU PENCIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NAÍURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'L\ SECRETAR¡A', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DÍAS NATURAI.ES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE DE TERMINO AL PROBIEMA PLANTEADO.

c)..1-A SECRETARÍA', n- eurn LA RESOTUCÓN, CTTARA A'EL CONTRATTSTA'Y AL RESTDENTE DE
OBRA, PARA I{ACERI-A OE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D).- D{JRANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCTMTEHTO DE'EL CO}ITRATTSTA' Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBÉNDOSE ANOTAR tOS MISMOS EN LA BITACORA.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISIIUN-18E.2023-085

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTOA TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

,
UGESMA CUARTA: JURISDIGOÓN Y COTPETET{CIA
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMTENTO OEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TOú
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A 15
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA Eii¡

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTR,qTISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERI.E POR RAZÓN DE

¿
J

LEIOO QUE FUE POR Lqs PARTES oUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y At MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚNLES EN LA CIUOAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 07 DÍAS DEL TES
DE JULIO DE DOS TIt VEINTITRES.
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SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.
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